
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

Resolución No. 083-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 06 de diciembre de 2019)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia exclusiva a los 
Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales;  
 
Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales previstas en la Constitución comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 
órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes…” “…. 
Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas  sobre las competencia de 
su responsabilidad…”;  
 
Que, el Art. 7 del COOTAD, determina que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial;  
 
Que, el Art. 55 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la 
ley: i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;  
 
Que, el Art. 139 del COOTAD determina que la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información 
deberán seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es 
obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural;  
 
Que, el Art. 322 del COOTAD establece que los  consejos regionales y provinciales y los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y 
municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos 
de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y 
serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara 
de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan 
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estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su 
aprobación, realizados en días distintos;  
 
Que, las municipalidades según lo dispuesto en el Art. 494 del COOTAD  reglamenta los procesos 
de formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se 
sujetará a las siguientes normas: Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán 
actualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en 
este Código;  
 
Que, en aplicación al Art. 495 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá mediante la 
suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el 
mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para 
la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios;  
 
Que, el Art. 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la  determinación de la 
obligación tributaria;  
 
Que, mediante Oficio No. DHOT/GADMCH-333-2019-J, de fecha 04 de diciembre de 2019, el Arq. 
Jorge Luis Jara, Director de Hábitat y Ordenamiento Territorial, remite el proyecto de ordenanza para 
que sea analizado y aprobado por el concejo municipal;   
 
Que,  conforme consta en el tercer punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar en Primer Debate  la Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros Prediales 
Urbanos, la Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios 
Urbanos para el bienio 2020-2021. 
 

 
Atentamente, 

Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 
 
 

 


